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S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional a los sigUientes penados: 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Juan 
Santiago Genil y Luis Outiérrez Oonzález. 

Del Reformatorio ó'e Adultos de Ocaña (Toledo): Valentin 
OQscón Or3. 

De la Prisión Centra! del Puerto de Santa Maria (Oádiz): 
José Vera Vivancos. 

Del Hospital PenitenCiario de Madrid: Vicente Cubero Ayerbe. 
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Anto

nio Jiménez Ibáfiez, Emilia Aurora Mateo BUl'gos y José Maria 
Bereclartua Olarra. 

De la Prisión Provincial de Almeria: Manuel Juguera Con
treras. 

De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Maria 
Ordóñez Abazolo. 

De la Prisión Provincial~ntral Habilitada de Cáceres: Tea
doro Llorente Rodríguez. 

De la Prisión Provincial de Córó'Oba: Enrique Lucena Peña 
y Gerardo Doval Novas 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Al Lal Ali 
Sanalí Y José Hurtado López. 

De la Prisión Provincial de Salamanca: Alejandro Tiemblo 
Nogal. 

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Pablo 
Hemández González. 

De la Prisión ProvinCial de Teruel: Francisco Po!ato Arroyo. 
De la Prisión , Provincial de Hombres de Valencia: Constan

tino Requena SOlís. 
De la Colonia Agricola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Juan Mena Cruz. 
Del Instituto PenitenciariO para Jóvenes de Liria (Valen

cia): José Ramón Ordiñana TOrmo, José Rafael Torres Amador 
y Jesús Izquierdo Moreno 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio~ guarde a V. 1, muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1968. 

ORIOL 
Illno. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DEL EJERCITU 

DECRETO 541/1968, de 7 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Milttar Orden 
de San Hermenegüdo al General de Brigada de. la 
Guardia Ctvil don Manuel Cámpora Rodriguez. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de la Guardia Civil don Manuel Cámpora Rodriguez, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M1l1tar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. 
con la antigüedad del dia uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y siete. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. 

. Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a siete de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores del Decreto 438/1968, de 
29 de febrero, por el que se acepta la d0nact6n al 
Estado de doña Horten8ia González Recio. don 
Francisco Val buena Rodríguez, don Casiano Diez 
Recio y don Remigio mez González. de sendas faro 
celas de terreno sitas en el término municipa de 
Cremenes, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Advertido error en el texto remitido para su publ1caci6n del 
citado Decreto, inserto en , el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 61. de fecha 11 de marzo de 1968, página 3717. se trans
cribe a eontinuaCión la oport.una rectificación: 

Bu el articulo primero, cua.rta linea del apartado cuarto. 
donde dice : « ... propiedad de don RegiDO Diez González.», debe 
decir: « ..• propiedad de don Remigio Diez Oonzález.a. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se con
ceden a la Cooperativa Murciamz de Productores 
Agropecuarios y Caja Rural de Mazarrón (Murcia) I 

los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuitura de 
fecha 16 de enero de 1968 por la que se declara a la industria 
de maIÚpulación . de tomate de la Cooperativa Murciana de Pro
ductores ' Agropecuarios y Caja Rural a instalar en Mazarrón 
(Murcia), comprendida en el Sector Industrial 'Agrario de In
terés Preferente .a) : ~anipulación de productos agrícolas pere
cederos» ; incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de 
marzo de 1965, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las dispOsiciones reglamentarias de 
cada tributo; a.las especificas del . régimen que deriva de 1& 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proced1m1ento sefla.lado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, ., 
otorgan a la COoperativa MurCiana de Productores Agropecua
rioS Y Caja Rural, por la industria de manipulación de tomate, 
a instalar en Mazarrón (Murcia)' y por un plazo de cinco afios 
contados a partir de la fecha de publicación de la presenté 
Orden. los siguientes beneficios fiscales: ' 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurldicos Documentados 
en los términos estableCidos en el número dos del articulo 147 de 
la Ley 41/1964. de 11 de JUIÚO. 

d) ReducCión del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de eqUipo y utillaje cuando no se 
fabriquen en Espafia. así como ji los materiales y productos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) ReducCión del 50 por 100 del Impuesto sobre Rentas del 
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con OrgaIÚsmos internacionales o con Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos asi obteIÚdos se des.
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obllgacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el articuio noveno de la Ley 152/ 
1963. a la privación de los beneficios concedidos y por consi
guiente al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de marzo de 1968. 

ESPIN.OSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SUbsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que Be con
ceden a la Empresa «Naviera de CamzTias, S. A.» 
(NAVICASA). los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. . 

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 29 de enero de 1968 por la que se declara a las 1ns
talaciones proyectadas por la Empresa «Naviera de Canarias, 
Sociedad Anónima» (NA VICASA). emplazada en Las Palmas de 
Gran Canaria, por la actividad de transporte frigorifico. com
prendida en el grupo segundo. apartado dos, de los previstos 
en el articulo quinto del Decreto 4215/1964. de 24 de diciembre, 
por el que se aprueba el programa de la Red Frigoriflca Na.
cional, 

Este MiIÚsterio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la PreSidencia del Gobierno de 2'1 
de enero de 1965; ha teIÚdo a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglO a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo; a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley .152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Naviera de Canarias, S. A.» (NAVICASA), 
que proyecta instalación de transporte frigorfflco y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la fecha de pUbl1caclón de 
la presente Orden, los Siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortizaCión durante , el primer quinquenio. 
b)' Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencla f1acal ' 

durante el periodo de instalación:. . ' 
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c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Tr~/lSffiisiones Patrimoniales y Actos JurldicosDo<;umentados 
en los téllXllnos e¡;taJ;¡lecidos en el número dos del artículo 147 de 

.la l,.ey 41/1964, de 11 de junio. 
4) · ReduC!lión dlll 50 por 100 de los derecll<>s arancelarios 

e Impuestos de Compensación de Qravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje Cijando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y produc;toj¡ qqe 
no prqqu<:iéndo¡¡e en Espafia se importen para su iné~porac~ó~ 
a pjeues ~ equi~ que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que graVe los rendimientos de los emprés~itos que 
emU¡I, la l!1mpre¡;a española y de los préstamos que la misma 
coucierte con Organismos Internacionales O coIi II).Stit1,lciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des-
tin,en a finapciar inversiones reales nuevas. La aplicación con
cr~~a dll este beneficio a l¡¡,s operaciones cte crédi~ indiclldas se 
tráthltará en cada caso a través del II).Stituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden de 
esl¡f ~nist!lrio 4e 11 de octubre de 1965. 

~updo.-;El incumplimiento de cualquiera de las opligacio
nell ' que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
mittad con lo dispuésto en el artículo noveno de la LeY 152/ 
1965, a la privación de los bepef\cios concedidos y pOr coÍlSi
guiente al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. pata su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN . 

Ill1l0. · Sr~ Sub$eCretario de Hacienda. 

DE 
M"fN' 1ST E R I O 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se dis
pone la ejecución de la sentencia Itictada por la 
Sala Qlj,inta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencWso-administrativo interpuesto Por don Mi~ 
guel Rodríguez Palomino. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-administratlvo número 
3.491, . interpuesto por don Miguel Rodríguez Palomino contra 
Resolución de esa Dirección General de 20 de octUbre de 196fi, 
que denegó al recurrente el reconocimiento a efectos pasiVOS de 
los servicios prestados como repartidor de Telégrafos, entre 
el 4 de mayo ae 1911 y' 21 de julio de 1915, la saJa Quinta 
del Tribunal Supremo ha dictado. con fecha 18 de diciémbre 
de 1967 sentencia. cuya parte dispositiv¡¡, dice ¡¡,sí : 

<eF'allliImos: Que debemos declarar y declaramos la inad
lnisibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, 
promovido por don Miguel Rodríguez Palomino contra Reso
lución de la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
de veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis, noti
ficada el treinta y uno del mismo mes y año, que denegó al 
recurrente el reconocilniento' a efectos pasivos de los servi
ciO!¡ pre¡;tac;los como repartido.r de telégrafos entre el cuatro 
de PUtyo. de mU novecientos once y veintiqno de julio de lnil 
novecJentoi; Quince; SiD ha<:er especial conqenB ae costas.» 

Procediendo, en cumplimiento de 10 establecido en les ar
tic~los 103 y siguientes de la Ley reguladora de dicha juris
dicCiQll, llevar a, puro y debido efecto las declaraciones con
tenic;1as en dicho fallo., 

Este Ministerio. ha tenido a bien dispo.ner la ejeCUCión de 
ci'icha sentencia en sus propios términos. 

¡,.o d.igo a V. l. para su co.nocimiento y efectos. 
Pios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

ALONSO VEGA 

runo. Sr. Director general c;1e Correos y Telecomunicación. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Admi
nistración Local por la que se clasifica la Secreta
ría del Ayuntamiento de Talveila (Boria). • 

Dispuesta por Decreto 3041/1967, de 30 de noviembre, la 
fusión de los municipios de Talvella y Fuentecantales, los dos 
de la provmcla de Boria. en uno sÓlo, bajo la denolninación de 
Tal'Vittla, , 

Esta Dirección General, de conformidad con los articulos 187 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha: resuelto clasificar la Secretaria del nue
vo Ayuntamiento ae Talveila en 11.a clase, 3.& categoría y 
grado retributivo 14. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Director general, José Lula 
Moris. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECR~TO 542/1968. de 14 4e marzo, wr ¡;I que se 
resuelve el concurso convocado por Qrq,en ~tniste
rica 4e 10 q,e junio de 19q7 para la c!)nstrucctÓI/o, 
conservación 'V explotación de la autQ1itsta Bil~
BehO'/)iq. 

La pase octava de las que rigen el concurso Para la cona
trucC.ión. , c.onservación .y. e. xPlotación. de la a .. uto.PJ¡;ta .QUQIW
BehQvia, l1<pro.bada,s Por Orden ministerial de Obral¡ Públicas 
~e die$ de j\UlÍo de mil po.Vecientos sesenta y siete. establece 
que laS proposiciones definitivamente admitidas e~ el coPCWSQ 
Serán estudjada,s por el Ministerio d.e Obras públi,.C1IJI que calJ1l.~ 
qará la oferta más ventajosQ, atenc;liímdo a los diversos factor~ 
que integran la proposición '. 

Por Orden de diecisiete de enerO de mil no.v~illptos se~nt!' 

~
OChO el Ministerio. de Obras Públicas constituyó Una cQPÚ~6n 

ntegrada. po.r representantes de este Departamento .. y del. de 
aCi{lllda, encargada de . informar las ofert¡¡.s y de redactar, la 

:propuesta inicial de adjudic¡¡,ción del conc\lrS(i. ' 
Esta Comisión, tras realizar la mi~óp encpmep!lada, ha pro-

,edido a calificar la oferta más ventajosa. . 
En su virtud, de conformidac;1 con el informe ~Q.AÍlJle¡Jlen,~e 

emitido por la citada Comisión, a la vista de la proposición qUé 
!fe acepta Y de acuerdo con lo establecido en la base octava de 
las qUe rigen el concurso, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día ocho. de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DI S f Ol'i G O : 

Artículo primero.~e adjudica la concesión administrativa 
para la construcción, conservación y explotación de la autopista 
~ilbao-Bebovi¡¡. a la propOsición presenta~a, por <ion Rafael del 
fino y Moreno, en representación de «~c~edad Anónima Fe
I!rovi~b? ; dQn Bryan Muir SanQ.erson. en representación de 
«John t.alQg Construction Limi,ted», y don Alvaro Miláns del 
Eosche, en representación de «Compagnie D'Entrepises C. F. E .• 
$ociété Anónime». 

Artículo segundo.-La . co.ncesión se otorga por un plazo de 
~reinta y cinco años. contados a partir de la fecha dé otorga.
miento del contrato de concesión. 

ArtícUlo tercero.~La fin\\nciacíón cop cargo al aborrp in, 
t¡erior. incluido el capital propio de origen nacion!}J, reprEl$ell
tará como máximo el cuarenta y cinco por ciento del importe 
elel costo total de las o.bras. Los recursos necesarios para CQID
DIetar la financiación de la autoptsta a que se retiere e¡¡tepe
areto deberán obtenerse en el mercado exterior de capitales. 

En todo CI'so. la cifra social de la concesionaria y la participa
oión extranjera en el mismo se ajustará a lo dispuesto en los 
apartados b) Y c) del punto tres de la base cuarta de las a,prl¡)
~adas por Orden ministerial de diez de junio de mil nove
cientos sesenta y siete, para el concurso. 

Artículo . cuarto.-<El plan de realización de las obras será 
el siguiente: 

Tramos 
Fecha 

de iniciaci6n Fecha de apertura al tráfico 
de las obras 

Subtramo.s: 

Basauri-Eibar ........ Mayo 1969 ... Basauri - Amorebieta: Junio 

Eibar - San Sebas-

1971. 
Amorebieta - Durango : Di

ciembre 1971. 
Durango - Eibar : Diciembre 

1972. 

tián Oeste .. ; ...... Enero 1970 ... Diciembre 1973. 
San Sebastián Es-

te-Behovia Enero 1972 ... 1 Diciembre 1974. 


